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EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODO S 

239-2017 -Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de San 

Salvador, a las once horas del día diez ele agosto de dos mil diecisiete. 

El suscri to Oficial de In formación, CONSIDERANDO que: 

1. El día nueve ele agosto del afio en curso, se recibió sol ici tud de acceso de información a nombre de 

 quien requiere: ''¿Cuál es la base legal que determina "La Granadera" 

como marcha presidencial con la que se ri11de11 honores al Presidente de la República?". 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la l.n fonnación 

Pública (en lo consiguiente LArP), le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites 

necesari os para la localización y entrega de la información solicitada por los pai1 iculares, y resolver sobre 

las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

3. A partir del deber de motivación genéri co establecido en el m1ícul o 65 y 72 LAlP, las decisiones de los 

entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de sus 

fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la 

información. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD. 

1. Sobre la excepción legal de tnunitar solicitudes de información 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los proced imientos administrativos previstos en las 

letras b) e i) del artículo 50 LAlP, le corresponde al Oficial de Lnfonnación recibir, dar trámite y resolver las 

solicitudes de acceso que dentro de sus competencias funcionales se sometan a su conocimiento. En tal 

perspecti va, como derivación del principio de máxima publicidad contemplado en la LA IP, el suscrito debe 

potenciar el acceso a la información pública cuando los particulares enlabien sus pretensiones de conocimiento 

sobre los negocios públicos en cumplimiento de los requisitos de forma establecidos en la ley. 

Lo anterior implica que en el procedimiento de acceso a la información, las causales de inadmisión ó de 

abstención en el trámite de las solicitudes realizadas por los pat1iculares deben interpretarse en el sentido más 

favorable al derecho a informarse de la documentación que obra en poder del Estado; lo cual implica una 

presunción de admisibilidad que solo puede ser desviJ1uada de forma motivada y laxati va por los entes obligados 

con base a los parámetros establecidos en la LAlP y su base normativa de aplicación supletoria. 
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Para el caso en comento, el suscrito advie11e que la información relativa a los ''la base legal que deter111ina "La 

Granadera" como 111archa presidencial con la que se rinden honores al Presidente de la República ", se 

encuentra a disposición del público en el portal electrónico "Transparencia", de la Secretaría Participación, 

Transparencia y Anticorrupción, en el apar1ado Presidencia de la República, en el ítem Ley principal que rige la 

institución. específicamente en la Constitución de la República 1 que en el Art. 157 establece que el Presidente de 

la República es el Comandante General de la Fuerza Armada. Aunado a lo anterior, en el mismo portal se 

encuentra publicada la Ley de Símbolos Pat rios que norma, en el Art. 16, que los honores militares serán con 

marcha oficial "La Granadera"2
• 

A partir de los elementos anteriores, resulta necesario avocarse a la excepción contemplada en el artículo 74 letra 

b) LA fP, en cuanto se concatenan los presupuestos necesarios para su configuración - la existencia ele una 

solicitud directa y la previa disposición de la información en un medio disponible al público, y la indicación de su 

ubicación al interesado-. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELV E: 

1. Declarnse improcedente el trámite ele la pretensión de acceso a la información formulada por 

, con base a la excepción dispuesta en la letra b) del ar1ículo 74 LAfP por 

encontrarse alojada en el portal electrónico Transparencia, con base a lo dispuesto en la letra b) del 

artículo 4 de la misma ley 

2. Notifíquese a la interesada en el medio y forma señalada para tales efectos. 

1 En el link: www.transparencia .gob.sv/lnstitutlons/capres/documents/73316/download 
1 

En el link: http://www.transparencla.gob.sv/system/documents/documents/000/075/932/original/Ley de S%C3%ADmbolos Patrios.pdf?1500367334 
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